
  
Guayaquil, Abril 11 de 1.997 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, comunico a usted, que el 
accionista, señor Pedro Isaías Bucaram, con fecha 14 de marzo de 1.997, ha transferido a 
favor de la accionista, señora MARGARITA ISATIAS DE MASSUH, sus acciones que van 

numeradas de la 001 a la 449, y, de la 451 a la 600, que suma un total de quinientas noventa 
y nueve (599) acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una que poseía 
dentro del capital social de mi representada PREDIAL INDUSTRIAL (PEDRISA) S.A.. 

Luego de anotadas las antedichas transferencias en el respectivo Libro de Acciones y 
Accionistas, la integración de mi representada queda de la siguiente manera: 

Margarita Isaías de Massuh 749 acciones 
Elizabeth Isaías de Abbud 150 acciones 
José Rabascall Gorri 1 acción 
Eduardo Rabascall Gorri 1 acción 

Sín otro particular, quedo de usted, 

  

gas 
ano 
—


